
ACTA DE INICIO
CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 1350 de 2023

CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA
No.

1350 de 2023

CONTRATANTE

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, COMO VOCERO 
Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ -PA FCP identificado con el NIT 830.053.105-
3.

CONTRATISTA

CONSORCIO MYR INTEREDUCACIÓN CATATUMBO identificado 
con NIT 901.776.048-1, conformado por MEDINA & RIVERA 
INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S con NIT. No. 830.013.230-5 (50%), 
ROY INGENIERIA S.A.S con NIT No.900.922.872-7 (49%) y 
ORLANDO RIVERA MORA con C.C. No 79.311.791 (1%).

OBJETO

Realizar la interventoría integral al contrato para realizar los estudios, 
diseños y construcción de la infraestructura de Educación Superior en 
la Subregión del Catatumbo, en el marco de los programas de 
desarrollo con enfoque territorial-PDET.

VALOR

El valor estimado del presente contrato es hasta la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
MONEDA CTE ($3.245.787.938), valor que incluye IVA, cualquier 
clase de impuesto, tasa o contribuciones, que se cause o se llegare a 
causar, al igual que todos los costos directos e indirectos que se 
ocasionen durante la ejecución del contrato.

PLAZO

El plazo de ejecución será por VEINTE CUATRO (24) meses, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.
El plazo de cierre para interventoría incluye las actividades de 
terminación y cierre del contrato objeto de interventoría (1 mes) y las 
propias del contrato de interventoría.

FECHA DE INICIO 18 de diciembre de 2023
FECHA DE 
FINALIZACION

18 de diciembre de 2025

SUPERVISORES

SANDRA JAZMÍN BENAVIDES
Subdirectora de Reconciliación y Desarrollo Social ART
Código E5-Grado 1
y
ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ LÓPEZ
Gestor T1 grado 12
Catatumbo - ART

Se reunieron el señor CÉSAR AUGUSTO CAMARGO CAMARGO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80.029.202 en su calidad Representante Legal del CONSORCIO MYR 
INTEREDUCACIÓN CATATUMBO identificado con NIT.901.776.048-1, conformado por:
MEDINA & RIVERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.S con NIT. No. 830.013.230-5 (50%), ROY 
INGENIERIA S.A.S con NIT No.900.922.872-7 (49%) y ORLANDO RIVERA MORA con C.C. No 
79.311.791 (1%) y por parte de la Agencia de Renovación del Territorio la Doctora SANDRA 
JAZMÍN BENAVIDES identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.282.003 en su calidad de 



Supervisora y ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
79.786.317 en su calidad de supervisor; quienes dejan constancia que a la fecha se han cumplido 
los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato.

En constancia de lo anterior proceden a suscribir la presente acta, con el fin de iniciar la ejecución 
del contrato, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2023.

SANDRA JAZMÍN BENAVIDES ANDRÉS FELIPE SÁNCHEZ LÓPEZ
Supervisora Supervisor 
Subdirectora de Reconciliación y Desarrollo Social
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO

Gestor T1 grado 12
AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO

CESAR AUGUSTO CAMARGO CAMARGO
Representante Legal
Consorcio MYR Intereducación Catatumbo
Contratista Interventor


